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NIT. 891.180.098-5

102.32-

Florencia,

Señora Juez
GINA PAMELA BERMEO SIERRA
Juzgado Cuarto Administrativo de Florencia –Caquetá
E. S. D.

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE MARÍA FERNANDA FALLA LOZANO

DEMANDADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA E.S.E.
Y OTROS

RADICADO 180013333004-2019-00601-00
ASUNTO OTORGA PODER

LUIS FRANCISCO RUÍZ AGUILAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.628.636
expedida en Santa Marta –Magdalena, en calidad de Representante Legal del Hospital
Departamental María Inmaculada –Empresa Social del Estado, nombrado mediante
Decreto Departamental No. 000277 del 20 de marzo de 2020 y Acta de Posesión No. 55 de
la misma fecha, por medio del presente escrito y con todo respeto, le manifiesto que
confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a favor del abogado MILLER MEJÍA RADA,
mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.117.547.086 expedida en
Florencia, portador de la Tarjeta Profesional número 341.053 del Honorable C. S. de la J.,
para que continúe la representación de la entidad dentro del proceso de la referencia.

El apoderado queda facultado para ejercitar todas y cada una de las acciones legales
que considere necesarias y en especial las de sustituir, reasumir, suscribir, desistir,  y en fin
todas y cada una de las facultades consagradas y derivadas del artículo 77 del Código
General del Proceso.

Respetuosamente solicito señor Juez, reconocerle personería para actuar a mi
apoderado, en los términos y para los efectos del presente mandato. Así mismo, y dando
cumplimiento al Decreto 806 del 2020, autorizo únicamente la notificación de actuaciones
al correo institucional notificacionesjudiciales@hmi.gov.co

Atentamente, Aceptó,

LUIS FRANCISCO RUÍZ AGUILAR MILLER MEJÍA RADA
C.C. 7.628.636 de Santa Marta C.C. 1.117.547.086 de Florencia
Gerente H.D.M.I. E.S.E. T.P. 341.053 del C.S. de la J.
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